INFORMACIÓN SOBRE DERECHOS Y OBLIGACIONES  
DE UNA PERSONA CONTRA LA QUE SE HA DICTADO UNA ORDEN Y PROHIBICIÓN, UNA ORDEN DE ALEJAMIENTO, UNA PROHIBICIÓN DE CONTACTO Y UNA PROHIBICIÓN DE ENTRADA* 
1. Una persona contra la que se ha dictado una orden de abandono inmediato de la vivienda ocupada conjuntamente y sus inmediaciones y una prohibición de acercamiento a la vivienda ocupada conjuntamente y sus inmediaciones tiene la obligación de dejar las llaves de la vivienda ocupada conjuntamente y los locales de sus inmediaciones en dicha vivienda (artículo 15ae, apartado 6 de la ley de 6 de abril de 1990 sobre la Policía). 
2. La persona contra la que se ha dictado una orden y prohibición, una orden de alejamiento, una prohibición de contacto y una prohibición de entrada está obligada a indicar a la unidad organizativa de la Policía de la que un agente de policía haya dictado la orden y la prohibición, la orden de alejamiento, la prohibición de contacto y la prohibición de entrada la dirección de su lugar de residencia y, si es posible, el número de teléfono en el que estará disponible y a informar a esta unidad organizativa de la Policía de cualquier cambio de esta dirección o número (artículo 15af, apartado 1 de la ley de 6 de abril de 1990 sobre la Policía). 
3. Si una persona contra la que se ha dictado una orden y prohibición, una orden de alejamiento, una prohibición de contacto y una prohibición de acceso cambia su lugar de residencia, no está disponible en el número de teléfono indicado por ella y no lo notifica a la unidad organizativa de la Policía, como consecuencia de lo cual no recoge la correspondencia en la dirección indicada o no se presenta en la unidad organizativa de la Policía indicada para recogerla en el plazo de 24 horas tras dejar aviso de la correspondencia, esta se considerará entregada una vez transcurrido este plazo, a menos que la Policía conozca el lugar de residencia de esta persona (art. 15af, apartado 2 de la ley de 6 de abril de 1990 sobre la Policía). 
4. Los datos de una persona contra la que se haya dictado una orden y una prohibición, una orden de alejamiento, una prohibición de contacto y una prohibición de visita podrán ser comunicados al Centro de Asistencia Familiar de Distrito competente para su lugar de residencia con el fin de emprender acciones dentro de la jurisdicción del distrito sobre la base de las disposiciones de la ley de 29 de julio de 2005 relativa a la prevención de la violencia doméstica, a menos que dicha persona no dé su consentimiento (artículo 15ag, apartado 3 de la ley de 6 de abril de 1990 sobre la Policía). 
5. Toda persona contra la que se haya dictado una orden y prohibición, una orden de alejamiento, una prohibición de contacto y una prohibición de entrada tiene derecho a presentar un recurso contra la orden y prohibición, la orden de alejamiento, la prohibición de contacto o la prohibición de entrada dictada ante el Tribunal de Distrito en ………………..…………………………….…………………………………….. 
El recurso deberá presentarse en un plazo de 3 días a partir de la fecha de notificación de la orden y la prohibición, la orden de alejamiento, la prohibición de contacto y la prohibición de entrada. En el recurso puede solicitarse el estudio de la corrección de las diligencias, la legitimidad y legalidad de la orden y la prohibición, la orden de alejamiento, la prohibición de contacto y la prohibición de acceso dictadas (artículo 15aj, apartado 1 de la ley de 6 de abril de 1990 sobre la Policía).  
El recurso se presentará ante el tribunal de distrito que tenga jurisdicción sobre la localización de la vivienda ocupada conjuntamente.  
En caso de que la persona que ejerza violencia doméstica, contra la cual se haya dictado una orden de alejamiento, una prohibición de contacto y una prohibición de entrada, no conviva con la persona víctima de violencia doméstica, el recurso se presentará ante el tribunal de distrito competente para el lugar de residencia de la persona víctima de violencia doméstica (artículo 15aj, apartado 1 de la ley de 6 de abril de 1990 sobre la Policía). 
6. El tribunal estudiará el recurso en formación unipersonal sin demora y, a más tardar, dentro de los 3 días siguientes a su entrada en el tribunal. Los participantes en el procedimiento son la autoridad que dictó la orden y la prohibición, la orden de alejamiento, la prohibición de contacto y la prohibición de entrada, la persona contra la que se dictaron y el fiscal, si ha presentado un recurso (artículo 15aj, apartado 2 de la ley de 6 de abril de 1990 sobre la Policía).  
7. El tribunal revocará la orden y la prohibición, la orden de alejamiento, la prohibición de contacto y la prohibición de entrada recurridas si se comprueba que son infundadas o ilegales, de lo que informará inmediatamente a la persona contra la que se dictaron, a la persona víctima de violencia doméstica, al fiscal, a la unidad organizativa competente de la Policía y al equipo interdisciplinario al que se hace referencia en las disposiciones de la ley relativa a la lucha contra la violencia doméstica y, si las diligencias fueron emprendidas por un tribunal tutelar, también a este tribunal (artículo 15aj, apartado 3 de la ley de 6 de abril de 1990 sobre la Policía). 
8. La orden y la prohibición, la orden de alejamiento, la prohibición de contacto y la prohibición de entrada dejarán de surtir efecto 14 días después de su fecha de emisión, a menos que el tribunal haya concedido una garantía por la que hayan sido prorrogadas. En el cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día en que se haya dictado la orden y la prohibición, la orden de alejamiento, la prohibición de contacto y la prohibición de entrada (artículo 15ak, apartado 1 de la ley de 6 de abril de 1990 sobre la Policía).  
9. La orden y la prohibición, la orden de alejamiento, la prohibición de contacto y la prohibición de entrada también dejarán de surtir efecto si, tras su emisión, se ha aplicado a la persona que ejerce violencia doméstica una medida preventiva en forma de detención preventiva (artículo 15ak, apartado 2 de la ley de 6 de abril de 1990 sobre la Policía).  
10. El incumplimiento de una orden y prohibición, orden de alejamiento, prohibición de contacto y prohibición de entrada* emitida por la Policía constituye un delito en virtud del artículo 66b de la Ley de 20 de mayo de 1971 - Código de Infracciones, castigado con arresto, pena de restricción de libertad o multa.  
11. Una persona que ejerza violencia doméstica contra la que se haya dictado una orden y prohibición tendrá derecho a llevarse de la vivienda ocupada conjuntamente o de sus inmediaciones los artículos de uso personal y los artículos necesarios para su empleo remunerado personal o los animales domésticos propiedad de la persona necesarios para su funcionamiento diario o empleo remunerado. Si la persona víctima de violencia doméstica se opone, estos artículos o animales domésticos se dejarán en la vivienda ocupada conjuntamente o en sus inmediaciones (artículo 15ae, apartado 4 de la ley de 6 de abril de 1990 sobre la Policía). 
12. Si durante el periodo de vigencia de la orden y la prohibición resulta necesario que la persona que ejerce violencia doméstica retire de la vivienda ocupada conjuntamente o de sus inmediaciones bienes de su propiedad, en particular artículos de uso personal no recogidos anteriormente y artículos necesarios para su empleo remunerado personal o animales domésticos de su propiedad necesarios para su funcionamiento diario o empleo remunerado, esto podrá hacerse una sola vez, únicamente en presencia de un agente de policía, previo acuerdo de la fecha con la víctima de violencia doméstica. La persona víctima de violencia doméstica tiene derecho a participar en estas diligencias o a autorizar a otra persona a participar en ellas (artículo 15ae, apartado 5 de la ley de 6 de abril de 1990 sobre la Policía). 
13. Una persona contra la que se haya dictado una orden y una prohibición, una orden de alejamiento, una prohibición de contacto y una prohibición de entrada tiene derecho a ser informada de los datos de contacto de los establecimientos localmente competentes que ofrezcan alojamiento y de los centros que ofrezcan programas correctivos y educativos para personas que ejercen violencia doméstica o programas psicológicos y terapéuticos para personas que ejercen violencia doméstica (artículo 15ah de la ley de 6 de abril de 1990 sobre la Policía). 

………………………………………………………………... 
(fecha y firma de la persona informada de los derechos) 
_______________________________________
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